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DELEGADO DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

CONSl DERANDO: 

QUE, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 22, 
en concordancia con lo establecido en los artículos 25 y 26 de su Reglamento General, 
determina los requisitos y procedimientos para elaborar el Plan Anual de Contratación; 

QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
indica que de existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas en el 
portal de compras públicas y en la página web de la entidad contratante; 

QUE, el artículo 25 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, dispone:"( ... ) El Plan Anual de Contratación podrá ser 
reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 
motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 
www.compraspublicas.gob.ec. Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de 
conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado 
por cada entidad contratante, previa consulta de disponibilidad presupuestaria, a menos 
que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario 
su modificación( ... )"; 

QUE, mediante resolución SB-2015-151 de 2 de marzo de 2015, el Superintendente de 
Bancos (E), en el literal t) artículo 2, delegó al Intendente Nacional de Gestión para que 
elabore y autorice el Plan Anual de Contratación de la Superintendencia de Bancos y 
efectúe las reformas, sin considerar monto alguno; 

QUE, con resolución SB-lNG-2017-0002-R de 13 de enero de 2017 , el Intendente 
Nacional de Gestión aprobó el Plan Anual de Contratación (PAC) de la Superintendencia 
de Bancos para el año 2017 , por un monto de novecientos doce mil setecientos seis con 
18/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 912.706,18) más IVA; en el 
cual constan las adquisiciones de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios; que 
realizará la Institución en el presente año; 

QUE, con resolución SB-ING-2017-0004-R de 16 de marzo de 2017, la Intendente 
Nacional de Gestión (S) aprobó la Primera Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 
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